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y _fabricación de qu~so. en la industria IActea ciue dicha Em
presa posee en Mondrag6n CGuipüzcoa). incluyéndola en el gru
po A - de la Orden de ese Ministerio de 6 de marzo de 19M,

Este _Ministerio. a propuesta. de la Dirección General de Tri·
butos, de conformidad con lo 8stabl<3c1do en. el articulo 6.0 de
la Ley 1&2/1963. de 2 de diciembre. y. artit'l11o 3.0 del Decreto
2392/197'1, de 18. de &gasto. hA tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 1&5 disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a 1... especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1983 de 2 de diciembre, y al procedimiento se·
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a la Empresa -Lana. Sociedad Cooperativa-, los
siguientes beneficios fiscalesl

Al Reducción del 9i5 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl, Reducción del 9S por 100 de 108 derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tré.fico de las Empresas que graven la iin~
portación de bienes de quipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace e:J.~
tensivo a 108 ma.teriales y ,productos que, no produciéndose en
España, 18 imponen para su incorporación en rrimera insta~
iación a bienes de equipo de producción naciona .

DoI. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en El ..BoleUn Oficial dei Estado-. No
obstante, dicha reducción 8e aplicará en la siguiente forma:

1') El plazo de duración de cinco años &e entenderá finalt
zaclo el mismo dia que, en su caso, -se produzca la integra.
Ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) DIcho plazo se Iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre·
visto en al Orden de .. de marzo de une.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri~

vaetón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.--COntra la presente Orden podrá tnterponerS& re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hac1enda, en el plazo de un mes, contado
a partir ~el dia siguiente al de su pubUcación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2& de enero de lOEK.-P. D. (Orden de lLde diciem~

bre de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor
Sevilla Segura. -

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de en,ro ele 1984 po'" la que 8.
conceden a la Empresa ..Agroproductos, S. A._, los
bsneftcioB ftscalu que establece lo Ley 152/1003, de
2 de dfctembre, sobre tndustrla, de tnter4. prefe.;.
rente. •

fimo. Sr.: Vista 1& Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 210 de diciembre de 1983, por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus~
trial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 239201972,
de 18 de agosto. a 1& Empresa ..Agroproductos, S. A._, NIF A
31089691, para 1& instalactón de una fAbrica de elaboración y en
vasado de zumos de frutas en Lecumbeni (Navarra.),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 etablecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 16 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las espec1f1c&S del régimen que deriva
de 1& Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento s&
oalado por la Orden de este Ministerio de :J1 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa .. Agroproductos, S. A._, los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducción del 95'- por 100 de la cuota de llcoocia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los aerechos arancelarios
e· Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que gra
ven la importación de· bienes de equipo y utillaje de primera
instalación, cuando no as fabriquen en Espafta. Este beneficio
se hace extensivo a los materiales y productos que no produ
ciénd~se en Espa:Il:a., se importen para su Incorporación en pri-.
mera mstalación a bi~nes de equipo de producción. nati.ona.1.

DoI. El beneficio fiscal a que le refiere la letra B) ..
entiende CQIlced.ido por un periodo de cinco ados a partir de la
pubUcaclón de esta Orden en el ..Boletfn Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se apl1cará en la siguiente formal

1) El plazo de duración de cln..co aftol 88 entenderá finali
zado el mismo d[a que, en' su caso, le producta la integración
de Espat'ia en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanu e Impuestos' Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de .. de marzo de 1876~

Segundo.-Ei incumplimiento de cualquiera de las obHgacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dad. lugar a ia pri·
vac1ón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso. de los impuestos bonJ11cados. .

Ter-eero.-Contra la pr8lente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con 10 previsto en el articulo
121" de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MI
nisterio de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes. con
tado a partir del día siguiente al de su publicaci6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de l004.-P. D. (Orden de 11 de febrero

~~V-i~~~'eg~ra~ecretario de Estado de Hac~nda,.José Vlctor

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7620 ORDEN de 2.5 de enero. de 1984 por la que se
conceden a la Empresa ..Mármoles Novelda. S. A.-,
NIF A03011392, lo. beneficio. establectdo, en la
Ley 8/1977. de 4 de enero, de Fomento de la Minerta.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa ..MArmoles Novelda,
Sociedad Anónima-, con domicilio en Novelda (Alicapte), en el
que solicita los beneficios prevenidOfJ en la Ley dl,; Fomento de
la Minería. y visto el preceptivo informe del Ministerio 'de
Industria y Energia en reiación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad. ·con 10 establecido en la Ley
8jl977,de .. de enero, de .Fomentode la Mlneria: Real Docte-
to 890/1979. de 18 de marzo, sobre relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas, declaradas prio
ritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se
desarrolla el título UI. capitulo U, de la citada Ley: disposición
transitoria primera al de .la Ley 44/1978, de 8 de septiembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y con la
propuesta formulada por la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3.
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a - la
Empresa ..Mármoles Novelda, S. A.-, los siguientes beneficios
fiscaies:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periOdo de instalacióJl.

Bl Reducción del 915 por 100 de ios derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de GravAmenes Interiores e Impues
to Gener.:l.l sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
Importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en Espafta, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en.el .Boletín Oficial del Estado- ..
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente formal

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá final1·
zado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho. plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de .. de marzo de 19'7lt

De confonnidad con 10 dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la MInería, para tener derecho al
disfrute de los beneficios anteriormente" relacionados, en el caso
de que L Empresa ..MArmoles Novelda, S. A.-, se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 18 de
marzo, deberá llevar contabilidad. separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a ..Mármo
les Novelda. S. A._, son de aplicación de modo exclusivo 8. laa
actividades de exploración, investigación, explotación y benen·
cios en el interior de marIDol ornamental en la concesión Oro
pesa número 2.432 (en tramitación), en loa términos municipales
de Hondón de las Ni'8ves y Or1huela, &SI. como en el taller
de beneficio de Novelda, todo ello en la provincia de Alicante.

Tercero.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva.
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.
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Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes dl1 Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentacitn de 23 y 16 de noviembre por las que sé
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1'97'8. de 13 ele enero. a las Empresas que al final se
relacionan,

Cuarto.-eontra la presente Orden podré. Interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previatoen el articulo 126 de
1& Ley de . Procedim.1ento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un me.. contado a partir
del día siguiente al de BU publicación.

Lo que comunIco a V. I.para su conoc1mJento. y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos. .
MadrId, 25 de enero de 19S4.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983).· el Seoretario de Estado de .Hacienda, José Victor
Sevilla Segura. '

Dmo. Sr. Subsecretario.

1.' El plazo de durac1ón de cinco aftas se entenderl\ finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de Espafl.a en las Comunidades Econ micas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciarA. cunado procediere a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden d: 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los benefiCios concedidos y al abono o reintegro, en !tu
caso, de los impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse r&
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante rl
Ministerio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes,
contado a partir del. "a siguiente ..1 de ~u publicación.

Lo que comunico a V.1. para su 'conocimlento y. efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de enero de l'984 ......;P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José. Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subs~cretario.

ORDEN de 25 de enero de 1984 por la q.. "
concede g, la. Empr88a8que 8e cttan los benefictoB
fiscale. que establece la Ley 15211963, M I de
diciembre, sobre industrtc1s de tntBr4i. preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
p'esca y Alimantaei6n de 21 de diciembre de 1983 por, las que
se declaran comprendidas en zona de preferente 10cal1zac1ón
industrial agraria a las Empresas que al final 18 relacioaan,
definidas en el Real Decreto 6W1978. de 13 de enero, f ae"m
ia normativa del Oecreto 3953/196(. de 8 de septiembre. inclu
yéndoias en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de • de
marzo de 1965. '

Este Ministtrl0, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de conformidad con lo establecido en el artículo 8.0

de la. Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articuio e,o del Decre
to roQ"2/1'972, de 18 de &gasto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo a las .especlficas de) régimen que deriva
de la Ley 152/1963,' de 2 de diciembre. y al procedimiento
seftalado por la Orden de este MInlsterio'de Z1 de marzo de lG85,
se otorgan a las Empresas que al (1nal ,e relaci~nan los li
guientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 915 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Red ucción del 96 por 100 de los dere(.hos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores 8 Im
puesto General sobre el l'rAftco de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no· se fabriquen-en Espa:n.a. Este beneficio se
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Este .Ministerio. a propuesta de 1& Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo •.
de la Ley 162/1963. de 2 de diciembre, , artículo 8.- del
Decreto 2392/1972, de le de agosto. ha tenido a bien dlapOnerl

Primero.-Uno. .Con arreglo a 181 disposiciones reglamene
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. , &1 procedimiento
señalado por la Orden de este MInisterio de %1 de marzo de 1965,
se otorgan a lal Empresas que al final 88 reJ.ac1onan 101 si.
guientes beneficios fiscaJei:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impues.to Industria.l durante el perlado de lnatalac1ón.

Bl Reducción del D5por 100 de 101 derechos arancelario••
Impuesto de Compensación de Gravimenes Interiore. e Im
puesto General sobre el Tré.fico de.laa Empresas que graven
la :importación de bienes de equipa y ut1ll&je de primera 1nst&
lación. cuando no se fabriquen en Espaft.a,. Elte .beneficio ..
hace extensivo a los materiales y productoa que, no produciéne
dose en España, se Importen para su incorporación en primera
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que le refiere la letra BJ 18
entiende concedido por un período de cinco aftOI a partir de
la pubUcación de esta Orden en el ..Boletin Oticlal del Estado•.
No obstante. dicha reducción 18 aplicará en 1& at¡utente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftas 18 entenderé. finali
zado el mismo dia que. en IU caso, se produzca la integración
de Espaila en las ComunIdades Económicas Europeas. 7

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo DOn lo previato
en la Orden de " de marzo de 1&76.

Lo que comunico, aV. l. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V.I. muchos aftas.
Madrid, as de enero de 1984.-P.. D, (Orden de 1f1 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Segundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria daré. lu&ar & la priva-
ción de 106 beneficios concedidos y al &bono o reintegro, en IU
caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.--COntra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de ProcedImIento Administrativo. ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del dia siguiente al de "su publicacIón.

Cuarto.-Empresas que se relacionan:

.Bodegas Espinosa, S. A._. A-l'3004064.-Ampl1ac1ón de SU' boe
dega de elaboración, crianza y envasado de 'vinos, lita en Val

. depefias <Ciudad Real},
..Bodega Cooperativa Pinoso-. N.I.F. P-03014313,-Ampl1actón

de sus depósitos de almacenamiento de Y1.nOS, I1tol en Pinoso
(Alicante) .

ORDEN de 25 de enero de '984 por la que se
concede a las 'Empresas que 8e citan los beneficios
fiscales que establece' la Ley 152/1983. de 2 de
diciembre. sobre industrias de tntent, preferente,.
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ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que Be
concede a la -Central Lechera de Salamanca_ (LE
DESAJ. N.J.F. A-3700360S. 108 beneficios fiBcale'
que establece la Ley 15211983,de .2 de diciembre,
labre induBtrJas de interés preferent•.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 216 de diciembre de 1983 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida. en la Orden ministerial de Agricultura de 22 de
lunio de 1982 y según la normativa del Decreto 3853/1964, de
8 de septiembre, a la Empresa.central Lechera de Salamanca
(LEDESA), para la instalación de 200 equipos de refrigeración
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen
en varias localidades de laa provincias de Salamanca y Avlla.,

Este Minist( rio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida.d con lo establecido en el articulo 6.° c!e
la Ley 15211963, de 2 de dicIembre, y articulo 8.° del Decreto
239211972, de' lEl de agosto. ha tenIdo a bien disponer:

PrImero.-Uno. Con arreglo a' las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las espec1f1cas del régimen que deriva
de la Ley 1\5211963 de 2 de dIciembre, y al procedImiento
seft.aJado por la Orden de este Ministerio de Zl de marzo de 1966.
se otorgan a la .central Lechera de Salamanca_ (LEDESAl,
los siguie~tes beneficios fiscales:

.Al Reducción del '95 por 100 de' los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de GrAvamenes Interiores e Im
puesto General sobre el Trifico de las Empresas que graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se
hace extensivo a los materialeJ y productos que. no producién
dose en Espafta. se importen para su incorporaclón en primera
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fisca la que se refiere la letra Al se
entiende concedido por un período de cinco años a partir ~e

la publicaclón de esta Orden en el .Boletin onclal del Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la .siguiente forma:
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